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El presente trabajo de titulación analiza las percepciones de los 

Trabajadores Sociales en las empresas alimenticias de sector privado de 

Quito en el año 2025. La investigación se genera ante la necesidad de 

conocer cómo se desarrollan las dinámicas laborales de estos profesionales 

dentro del contexto empresarial caracterizado por la feminización de la 

profesión, precarización de los salarios y sobrecarga de funciones 

administrativas. La metodología que se utilizó en esta investigación fue bajo 

un enfoque cualitativo, nivel descriptivo y método hermenéutico, la técnica de 

recolección de información fue la aplicación de entrevistas semiestructuradas 

a Trabajadoras Sociales con el propósito de identificar las condiciones 

laborales, características del entorno laboral, salario y salario emocional que 

inciden en su desempeño. Los hallazgos demuestran que, existe un 

reconocimiento parcial de sus competencias y en los beneficios no monetarios 

vinculados al salario emocional, aún así, persisten limitaciones vinculadas con 

la falta de estabilidad contractual, sistemas de recompensas escasos y 

ambientes laborales que no siempre son los adecuados para realizar 

efectivamente su trabajo. 

La investigación destaca la importancia de fortalecer el rol del 

profesional en el ámbito empresarial, impulsar programas de crecimiento y 

capacitación, construcción de políticas que garanticen condiciones dignas y 

promover la inclusión de indicadores de gestión en la formación académica 

para vincular la teoría y la práctica en la mejora del bienestar laboral. 

Palabras Claves: Trabajo Social, condiciones laborales, precarización, 

salario emocional, clima laboral, entorno laboral. 

RESUMEN 
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This thesis analyzes the perceptions of Social Workers regarding their 

working conditions in food companies within the private sector of Quito in 2025. 

The research arises from the need to understand how the labor dynamics of 

these professionals develop in a business context characterized by the 

feminization of the profession, wage precariousness, and an overload of 

administrative tasks. The methodology applied followed a qualitative 

approach, descriptive level, and hermeneutic method. Data were collected 

through semi-structured interviews with Social Workers to identify their working 

conditions, the characteristics of their work environment, and both their 

economic and emotional salary, all of which influence their professional 

performance. The findings reveal partial recognition of their competencies and 

some non-monetary benefits linked to emotional salary; however, limitations 

remain concerning contractual instability, insufficient reward systems, and 

workplaces that are not always adequate for effectively fulfilling their 

responsibilities. The study emphasizes the importance of strengthening the 

role of Social Workers in the business sphere, promoting professional growth 

and training programs, developing policies that ensure decent working 

conditions, and fostering the inclusion of management indicators in academic 

curricula to better connect theory with practice in improving labor well-being. 

 

 
Keywords: Social Work, working conditions, labor precariousness, emotional 
salary, work climate, work environment 
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. 
 

 
El Trabajo Social, es una disciplina enfocada en el bienestar del ser 

humano y la transformación social, actualmente ha extendido su alcance hacia 

varios sectores, entre ellos el sector empresarial. En Ecuador, en el contexto 

privado, especialmente en el sector alimenticio, el rol del Trabajador Social es 

importante ya que atiende las problemáticas y necesidades de los 

trabajadores y contribuye al fortalecimiento organizacional. Este sector se 

caracteriza por su importante producción y participación en el desarrollo 

económico del país, requiere la incorporación de herramientas para garantizar 

condiciones laborales dignas y sostenibles que mejoren la calidad de vida de 

los colaboradores, lo que incide en la productividad de las empresas. 

Actualmente, las demandas en el mercado laboral han dado paso para 

la feminización de la profesión, la precarización de los salarios y la sobrecarga 

de funciones administrativas en la práctica del Trabajo Social. Estos factores, 

influyen directamente en la percepción que los profesionales tienen acerca de 

su entorno laboral, su remuneración y el salario emocional, son variables que 

nos permiten analizar la realidad de los Trabajadores Sociales en las 

empresas del sector privado. 

En este sentido, la investigación se orienta al análisis de las 

percepciones de los Trabajadores sociales sobre sus condiciones laborales 

en empresas alimenticias privadas de la ciudad de Quito en el año 2025. 

Utilizando un enfoque cualitativo y un método hermenéutico se busca 

comprender las experiencias, valoraciones y desafíos que enfrentan estos 

profesionales en el campo laboral. Este estudio, además de contribuir a la 

INTRODUCCIÓN 
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academia, también provee información para ayudar a la construcción de 

políticas organizacionales que beneficien al rol del Trabajador Social, a 

fomentar un ambiente laboral saludable y al fortalecimiento de un modelo de 

gestión que reconozca de manera integral el aporte de esta profesión en el 

desarrollo tanto social como empresarial. 
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1.1 ANTECEDENTES 

 
1.1.1 Antecedentes contextuales 

 
Según la Corporación Mucho Mejor Ecuador (2022), el sector de 

alimentos y bebidas constituye una de las principales del país, destacándose 

por su contribución al desarrollo económico y social. Este sector tiene una 

participación significativa del 6,6% en el Producto Interno Bruto (PIB) en el 

Ecuador. En este contexto las empresas están cada vez más comprometidas 

en la promoción de bienestar integral de los trabajadores, pues, no solo 

buscan mejorar la calidad de los empleados, sino también potenciar su 

rendimiento y la cohesión organizacional. Según el boletín publicado por el 

Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversión y Pesca (2021), este 

sector presentó una recuperación en las exportaciones con un aumento del 

7.1% de crecimiento, datos del Ministerio de Producción, Comercio Exterior, 

Inversiones y Pesca mencionan que entre los alimentos más exportados del 

Ecador en el 2021 se encuentran: (Ministerio de Producción, Comercio 

Exterior, Inversión y Pesca, 2021). 

• Camarón: $1.774 MM. 

• Banano y plátano: $1.492 MM. 

• Enlatados y pecado: $514 MM. 

• Cacao y elaborados: $266 MM. 

 
En el año 2023, la producción de alimentos balanceados obtuvo 

aproximadamente 5,5 millones de toneladas, con un crecimiento del 10% en 

CAPÍTULO 1: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
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relación con el año anterior. Asimismo, el 54% de esta producción se 

predestinó a la avicultura y porcicultura. (Muñoz, 2022). 

De acuerdo con la publicación realizada por el Centro de la Industria 

Láctea del Ecuador (2024) entre los años 2022 y 2023, el consumo de lácteos 

en Ecuador disminuyó un 12%, situándose en un promedio de 114 litros de 

leche por persona al año, muy por debajo de los 150 litros recomendados por 

la OMS. La producción nacional de leche alcanza los 5,5 millones de litros 

diarios. El bajo consumo se debe a factores como la falta de educación 

nutricional, el desprestigio de estudios sesgados, la informalidad del sector y 

la alta pobreza en zonas rurales, donde la desnutrición infantil es elevada, 

especialmente en la Sierra ecuatoriana. 

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (2024) presenta en el 

siguiente boletín, los resultados del Registro Estadístico de Empresas (REEM) 

hasta el período 2023. Para el año 2022, el REEM registra un total de 

1.239.822 empresas1,367.960 más que el 2021. Estas empresas registraron 

un total de 2.816.116 plazas de empleo registrado, 116.770 plazas más en 

comparación al año anterior. En cuanto a las ventas, en 2022 ascendieron a 

130.985 millones de dólares a precios constantes de 2007, incrementaron en 

un 9,5 % con relación a su valor del año 2021, donde las ventas fueron de 

119.603 millones de dólares a precios constantes de 2007. Para el año 2023, 

el REEM registra un total de 1.246.162 empresas, 6.340 más que el 2022. 

Estas empresas registraron un total de 2.902.286 plazas de empleo 

registrado, 86.170 plazas más en comparación al año anterior. (INEC, 2024). 



6  

Las instituciones del sector privado dedicadas a la elaboración y 

consumo de alimentos representan uno de los sectores que proporciona 

diferentes tipos y clases de alimentos, los cuales son distribuidos y adquiridos 

por los microemprendimientos de distintas partes del país para la venta a los 

consumidores, esto de cierta manera contribuye al cumplimiento de los 

objetivos desarrollo sostenible “hambre cero”. 

En el sector privado, la implementación de políticas de bienestar 

en el lugar de trabajo y de responsabilidad social es siempre un desafío, 

especialmente en un sector competitivo como el alimentario, a menudo 

porque un trabajo eficaz, como la educación, el asesoramiento y la 

conciliación familiar, no sólo mejora a los empleados desempeño, sino 

que también fortalece el compromiso y el sentido de pertenencia a la 

organización. (Huanca y Rogel, Funciones y responsabilidades del 

profesional de Trabajo Social en empresas del sector alimenticio del 

ámbito productivo privado en la ciudad de Guayaquil. , 2024, pp. 2-3) 

El desarrollo empresarial del sector alimentario en producción 

privada en la ciudad de Quito es el principal pilar de la economía local, 

conocido por su impacto en la generación de empleo e innovación en el 

mercado laboral, dentro de este entorno es fundamental la construcción de 

estrategias para resolver problemas de los colaboradores o necesidades, 

asimismo acciones que promuevan óptimos estándares de calidad de vida 

laboral; además, las empresas del sector enfrentan desafíos sociales y 

organizacionales que requieren la integración de profesionales del trabajo 

social para promover un ambiente de trabajo saludable y productivo. (Huanca 

y Rogel, 2024) 
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El consumo de alimentos en la ciudad de Quito es diverso, lo que 

desafía la gestión de las habilidades y capacidades de quienes laboran en 

estos entornos. Estos desafíos vinculados con este contexto requieren “un 

proceso integral” y de intervención de Trabajo Social, mismo que está 

enfocado en mejorar las habilidades de los colaboradores y una mejor 

preparación. Mientras los profesionales estructurales y disciplinados actúan 

como intermediarios (Lavado, 2024). 

A la vez, en estas organizaciones, dentro de su estructura se encuentra 

el departamento de Recursos Humanos con profesionales que se encargan 

de realizar diferentes programas para lograr el bienestar de su recurso 

humano, dentro de este este equipo está el profesional de Trabajo Social. 

Por esta razón, según Requena y Jara (2023), los trabajadores sociales 

juegan un rol clave al identificar y analizar las necesidades y dificultades que 

enfrentan los empleados, y al mismo tiempo, en la elaboración de estrategia 

que promueven su bienestar tanto a nivel personal, familiar como profesional. 

Un Trabajador Social, desempeña funciones diferentes 

dentro de las empresas alimenticias, desde, intervenir en 

conflictos laborales, hasta poder desarrollar programas de 

responsabilidad social, promover una cultura organizacional de 

respeto e igualdad, ayudar en la identificación y resolución de 

problemas, el impacto en la fuerza laboral y la productividad, así 

como la desigualdad de género, las condiciones laborales 

precarias y la falta de políticas inclusivas. Todo lo anteriormente 

mencionado, en nuestra sociedad actual es esencial, donde la 
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sostenibilidad, y, la competitividad es principales. (Huanca y 

Rogel, Funciones y responsabilidades del profesional de Trabajo 

Social en empresas del sector alimenticio del ámbito productivo 

privado en la ciudad de Guayaquil. , 2024, p. 2) 

Además, los trabajadores y trabajadoras sociales en el contexto laboral 

cumplen un rol fundamental, que consiste en apoyar a los colaboradores para 

fomentar el desarrollo de sus propios recursos y habilidades y, si fuera 

necesario, a distribuir otros servicios de la institución que puedan beneficiar el 

entorno laboral. (Méndez, 2019). 

A nivel nacional, de acuerdo con el Código del Trabajo en su artículo 

42 con relación a las obligaciones del empleador, específicamente en su 

numeral 4, en donde se expone que: todas aquellas organizaciones que 

tengan en su nómina un total de cien o más colaboradores tienen la 

obligatoriedad de contratar los servicios profesionales de un Trabajador 

Social. Asimismo, las empresas que tengan un número mayor de trecientos 

colaboradores se encuentran obligados a la contratación de un segundo 

profesional, esto aumentará debido al excedente de empleados dentro de la 

empresa (Código del Trabajo, 2020). 

Lo antes mencionado es fundamental para que el profesional trabaje 

en promejora del recurso humano el cual es clave para el funcionamiento y 

productividad de la empresa, por tal motivo, es beneficiosa la presencia del 

profesional en instituciones no sólo del sector privado, sino del sector público. 

Asimismo, el trabajador social, con su enfoque multidisciplinar, es 

capaz de resolver problemas humanos y estratégicos del trabajo. Estudios 
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previos en América Latina han demostrado que las empresas que integran a 

trabajadores sociales en equipos mejoran significativamente el bienestar y la 

productividad general de sus empleados, mientras que, en el Contexto de 

Guayaquil, su involucramiento profesional en el sector alimentario (Villalva y 

Inga, 2021). 

Dentro de las empresas del sector alimenticio el profesional de Trabajo 

Social realiza diversos roles, entre esos, algunos referentes a seguridad 

industrial y salud ocupacional, con funciones como identificar las necesidades 

laborales con el fin de lograr la disminución de riesgos en el trabajo, los índices 

de accidentabilidad y lograr un entorno de trabajo saludable para las personas. 

El entorno en el que se desenvuelve el trabajo es un factor de riesgo 

psicosocial con afectaciones en la salud física y mental de las y los 

trabajadores. De acuerdo con la Agencia Europeo para la Seguridad y la Salud 

en el Trabajo (2022), los trabajadores experimentan estrés cuando las 

demandas generales de su trabajo superan su capacidad para hacerles frente. 

Además de los problemas de salud mental asociados, como el agotamiento, 

la ansiedad, la depresión e incluso las intenciones suicidas, los trabajadores 

que sufren estrés prolongado pueden llegar a desarrollar graves problemas 

de salud física, como enfermedades cardiovasculares o trastornos 

musculoesqueléticos. 

El trabajo social se ha centrado en abordar las problemáticas sociales 

y fomentar el bienestar en diversos contextos. Por este motivo, esta disciplina 

ha desarrollado hasta convertirse en un rol clave en el progreso empresarial 
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debido a su intervención en las problemáticas individuales, sino que también 

examina las dinámicas organizacionales que influyen en el clima laboral, la 

motivación de los empleados y la productividad empresarial. 

Según Raya y Caparrós (2021) “el trabajador social en el ámbito 

empresarial se dedica a diseñar e implementar la política social de 

organización, con el objetivo de promover el desarrollo de las personas que 

trabajan la empresa y lograr su bienestar ocupacional (p. 342). 

El trabajo social en el ámbito empresarial tiene como finalidad 

identificar factores de riesgo psicosocial, promover un mejor ambiente laboral 

para el desarrollo de la empresa. Este propósito se alcanza a través de 

intervenciones individuales o grupales, talleres de sensibilización y la 

elaboración de políticas de bienestar laboral adaptadas a cada organización. 

Como indica Delgado (2023), entre las principales funciones de los 

trabajadores sociales en las empresas son el diagnóstico de necesidades para 

detectar las circunstancias que afectan al trabajador en las áreas 

emocionales, económicos y sociales; el progreso de estrategias de 

intervención al momento de diseñar planes y programas que contribuyan a 

mejorar la calidad de vida de los empleados y por último la resolución de 

conflictos que se desenvuelven en conflictos interpersonales dentro del 

entorno laboral para fomentar la cohesión del equipo. 

El diagnóstico permite obtener una visión de las necesidades, riesgos 

y fortalezas de los empleados, se utilizan técnicas como encuestas, 

entrevistas, observación para la recolección y análisis de datos, y así, 

identificar las áreas y situaciones que requieren intervenciones. 
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Las empresas se enfrentan a varios retos relacionados con el bienestar 

laboral, como el estrés laboral, lo que incentiva a revisar nuevas estrategias 

de gestión del talento humano. Además, las innovaciones digitales han 

desarrollado más exigencias sobre los trabajadores en aplicar con rapidez a 

los constantes en los procesos y tecnologías. 

La globalización ha tenido un impacto significativo en los países. Al final 

del siglo XX y al comienzo del siglo XXI, se convirtió como el fenómeno 

socioeconómico más relevante a nivel mundial. Este cambio es 

producto de los eventos políticos y económicos recientes, los cuales 

deben ser enfrentados con una mentalidad renovada tanto por 

gobiernos, empresas, trabajadores y ciudadanos en general. La 

globalización conlleva la necesidad de capacitar a los empleados, 

incorporar nuevas tecnologías, crear espacios económicos más 

amplios, suscribir tratados de libre comercio y convenios regionales, lo 

cual exige mayor productividad y competitividad. (Valenzuela, 2022, p. 

1) 

En Ecuador, el IESS (Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social) a partir del 

año 2005, inicio con un control riguroso de los riesgos psicosociales como 

parte del sistema de gestión de seguridad y salud de las empresas, 

impartiendo capacitaciones en un promedio de 40 a 50 empresas mediante 

las cuales se difundieron los distintos métodos de evaluación deles como: test 

de Navarra, Istas 21, entre los principales. Hoy en día la vigilancia de los 

riesgos psicosociales se ha convertido en un requisito legal que deben cumplir 

todas las empresas legalmente constituidas, dado que periódicamente se 

realizan inspecciones para verificar el cumplimiento de esta norma, por lo cual 
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es de suma importancia para las organizaciones y empresas llevar un registro 

de estos estudios. (Mendoza J. , 2020) 

1.1.2 Antecedentes investigativos 

 
Para esta investigación, es importante conocer diferentes estudios 

relacionados con el objeto de investigación, para esto se realiza una revisión 

bibliográfica de producciones científicas en relación con las condiciones 

laborales de los profesionales de Trabajo Social. 

En un estudio realizado en Argentina, titulado “Trabajo Social y 

condiciones laborales: Características generales de los Espacios 

Ocupacionales en la Provincia de Buenos Aires” por Gardey et al. (2020). Se 

tuvo como objetivo general develar las características del contexto laboral en 

el que realiza sus acciones y trabajo el profesional de Trabajo Social. En 

cuanto a la metodología implementada se trabajó bajo un enfoque de tipo 

mixto, método no experimental y con una muestra de 30 profesionales. 

Los resultados revelaron los colaboradores perciben déficit 

considerable en relación con las condiciones laborales debido a los escasos 

recursos materiales y tecnológicos que deben utilizar los profesionales para 

llevar a cabo sus diferentes actividades, por ello, el profesional se limita a 

trabajar con los colaboradores de una manera integral. Sin embargo, gracias 

a sus capacidades y habilidades pueden enfrentar estas barreras y se adaptan 

a cambios de manera efectiva. 

En México, se realiza un estudio titulado Estudios sobre las condiciones 

laborales del Trabajo Social en diferentes países de América Latina entre los 

años 2000-2021. Aportes al debate profesional por Lasso et al. (2023). Para 
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este estudio sus autores plantearon como objetivo identificar las diversas 

investigaciones y producciones académicas sobre las condiciones laborales 

de los trabajadores sociales que se han realizado en algunos países de 

América Latina, en aras de comprender las condiciones laborales de estos 

profesionales. En cuanto a la metodología aplicada en este estudio fue una 

revisión documental trabajada desde las categorías conceptuales 

neoliberalismo, condiciones laborales, precarización laboral y agremiación 

profesional. 

En relación con los resultados obtenidos en este estudio revelaron que, 

los documentos posibilitaron el reconocimiento de la relación que existe entre 

la implementación de las políticas neoliberales, precarización y flexibilización 

de las condiciones de trabajo; el predominio de contratos temporales y bajos 

salarios. (Lasso et al., 2023) 

A nivel del país, se realiza un estudio titulado “Espacio Laboral y 

Competencias del Trabajador Social en Contextos Sociales de la Ciudad de 

Quito” por Cabrera y Cevallos (2023). La finalidad de esta investigación fue 

describir el entorno laboral en el que se desarrollan y laboran los profesionales 

de Trabajo Social, en cuanto a sus competencias y habilidades. La 

metodología usada en este estudio fue de enfoque de corte cualitativo y un 

método fenomenológico. 

Los resultados de este estudio revelaron que los profesionales perciben 

una sobrecarga laboral en sus actividades, asimismo que su rol no se 

específica en el entorno laboral, debido a que durante décadas la profesión 

se ha conceptualizado como instrumental. 
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Asimismo, estos autores plantean que el ambiente laboral tiene relación 

con lo que se conoce como clima laboral: el cual está constituido por los 

siguientes elementos: 

- Elementos materiales indispensables para cualquier actividad 

laboral 

- Los espacios físicos, menaje de oficina, los materiales de trabajo, la 

tecnología, y todo aquello que implique materialmente vincularse al 

proceso sea productivo o de servicios y en el caso del Trabajo 

Social, un ambiente físico acogedor es fundamental para realizar un 

trabajo eficiente. (Cabrera y Cevallos, 2023) 

De la misma manera, existen aspectos cualitativos que están 

relacionados con el comportamiento, emociones, actitudes de predisposición 

o conflicto, empatía, con los que los trabajadores sociales deben lidiar, pues, 

su propósito principal es contar con un clima laboral óptimo. 

Los trabajadores sociales deben poseer diversas capacidades, 

habilidades y competencias, necesarias para en última instancia contar con 

un buen desempeño profesional, que permitan alcanzar los objetivos 

establecidos por ley y determinados en la propia planificación institucional en 

relación con la actividad que realizan. (Cabrera y Cevallos, 2023). 

Otro estudio realizado por Castillo et al. (2020) sobre “Género y 

Empleabilidad: Estudio de caso de los graduados de la Universidad Católica 

de Cuenca” con una metodología descriptiva, y de campo, fueron realizadas 

encuestas a una muestra de 25 participantes. 
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Este estudio concluye que, la gran mayoría de las mujeres profesionales 

graduadas cuentan con un trabajo estable lo que demuestra el compromiso 

de las empresas para garantizar el cumplimiento de un principio constitucional 

como lo es la igualdad de género, entendida como la igualdad de derechos, 

oportunidades, y responsabilidades de los hombres y mujeres en el entorno 

laboral. No obstante, para los hombres existen desafíos para ejercer esta 

profesión 

En un estudio por Rodríguez et al. (2019) titulado “Situación laboral de 

los profesionales en Trabajo Social en el cantón Portoviejo”, cuyo objetivo 

general fue conocer la situación laboral de los profesionales de Trabajo Social 

de un determinado cantón. En cuanto a la metodología implementada fue un 

estudio cuali-cuantitativo, se aplicó una encuesta a titulados de la carrera de 

Trabajo Social. 

Una vez aplicados los intrumentos, los resultados revelaron que, los 

profesionales en Trabajo Social, han recibido una formación idónea para 

desempeñarse en las diferentes áreas de intervención y cumplir con las 

funciones propias de su competencia. (Rodríguez et al., 2019). 

Dichos estudios descritos contribuyen al objetivo de estudio de esta 

investigación, con el propósito de explicar la forma en que los profesionales 

de Trabajador Social se enfrentan a diferentes situciones en el entorno laboral, 

en relación a sus condiciones laborales, asimismo, de como su formación y 

competencias pueden contribuir para hacer frente a las diferentes 

necesidades 

1.2. Definición del problema 



16  

Las condiciones de empleo de los profesionales en trabajo social es un 

aspecto que debe ser abordado, pues a más de ello son diversos los ámbitos 

en los que se desenvuelve el profesional, como es el caso en las empresas 

tanto del sector público como privadas; así como la integración de proyectos 

sociales relacionados con la mejora de la sociedad actual, pues también se 

involucra en aspectos como la reeducación de jóvenes, así también se integra 

en diversos programas del diferentes sistemas de protección donde interviene 

el Trabajador Social (Mesén, 2019). 

El mercado laboral para los Trabajadores Sociales se ha 

modificado no solo en relación con las demandas y requisitos 

profesionales; está envuelto en una intensa precarización de las 

condiciones y relaciones laborales y en la creación de nuevos métodos 

de contratación y gestión de esta fuerza de trabajo. (Carvalho, 2021, p. 

516). 

En cuanto a lo expuesto anteriormente, los Trabajadores y 

Trabajadoras Sociales que desempeñan su labor profesional en la gestión del 

talento humano afrontan el reto de mantener la consolidación de su presencia 

en la esfera estratégica de las organizaciones, desde donde pueden promover 

el cambio organizacional orientado por los principios de ética, equidad, 

redistribución, responsabilidad social, solidaridad y compromiso con las 

personas; abriendo una tercera vía en el dilema existente entre la parte 

humana y la parte productiva de las empresas. (Yesmit y Urra, 2013). 

Asimismo, el papel del Trabajador Social dentro de las empresas ha 

sido analizado en diversos contextos. De acuerdo con Quijano y Fabre (2020): 
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El Trabajo Social es visto como un gestor de cambios, 

promoviendo el fortalecimiento de las relaciones humanas, la 

resolución de conflictos, el desarrollo de habilidades y 

autopercepciones, la defensa de los derechos fundamentales y la 

justicia, lo que facilita que los involucrados acceder al bienestar (p. 118). 

Según los autores Salvatierra et al. (2021), la existencia de 

Trabajadores Sociales en una empresa tiene como consecuencia la mejora de 

la productividad, ante ello diríamos que, cuando una empresa no cuenta con 

estos profesionales, habrá una desventaja en cuanto a la intervención social. 

Las áreas en las que el trabajador/a social tiene presencia dentro de la 

empresa son: la comunicación interna, la conciliación personal y profesional, 

la atención a la diversidad, la eliminación de riesgos psicosociales, la 

integración de personas en riesgo de exclusión, la mediación laboral, 

elaboración y ejecución de planes de igualdad, relación con la administración 

y el tercer sector, elaboración y evaluación de proyectos sociales, gestión del 

voluntariado corporativo, la gestión del talento, etc. 

La participación del trabajo social en la empresa enriquece el ejercicio 

de ésta, aportando su visión social y de cambio al equipo multidisciplinar, 

ayudando a conseguir una visión más cercana y horizontal, aportando solidez 

en la toma de decisiones (Guamán, 2020). 

Además, es esencial identificar las condiciones laborales de los 

profesionales de Trabajo Social en el contexto laboral, las cuales son un 

elemento esencial en la calidad de vida laboral del profesional. Chiavenato 

(2007) propone algunos elementos que estructuran dichas condiciones, como 
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lo son limpieza, higiene, efecto, protección, seguridad y recompensas. 

Cuando todo esto se cumple permite lograr un alto nivel de satisfacción en el 

recurso humano. 

Desde esta perspectiva Auccapure (2019) señala que las 

condiciones de trabajo se describen como las características de los 

locales, instalaciones, equipos, productos y demás útiles que se dan en 

el centro de trabajo, pero también la naturaleza de agentes químicos, 

físicos y biológicos, así como, los procesos para poder utilizar estos 

agentes y todas las particularidades a las que estén expuestos los 

trabajadores y puedan ocasionar riesgos para ellos (pág. 75). 

Como consecuencia de no contar con un entorno profesional poco 

amigable, no sólo perjudica a la productividad o rendimiento de la 

organización, sino también a la salud física y mental de los profesionales, 

llegando incluso a afectar a la vida personal (Auccapure, 2019). 

Continuando, otra causa de no contar con condiciones laborales 

adecuadas es la insatisfacción laboral, afectando al rendimiento de los 

trabajadores y a la productividad de la empresa, por lo que las empresas u 

organizaciones deben tratar de que sus empleados se encuentren satisfechos 

profesionalmente. Los sitios ruidosos o lugares calurosos y congestionados o 

mal ventilados perjudican al trabajador y afectan negativamente a su 

rendimiento. (Aparicio, 2019) 

Otra consecuencia de la insatisfacción es la desmotivación o falta de 

interés por el trabajo, que puede llegar a producir en el trabajador tal apatía, 

que incumpla con sus funciones de forma habitual. 
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Por otro lado, estas situaciones, sea por el motivo que sea, puede llegar 

a producir ansiedad o estrés y, en caso extremo, el trabajador puede llegar a 

desarrollar una depresión y posible rotación laboral (Aparicio, 2019). 

En cuanto al tema del salario, Carvalho (2021) plantea como una 

expresión de la precariedad, en la actualidad en el sector privado el 

profesional realiza un sinnúmero de tareas manifestándose la sobrecarga 

laboral, actividades del área operativa y administrativa, puesto que, no se 

determinar de manera específica su rol, sin embargo, el sueldo que percibe 

es menor por las actividades llevadas a cabo. En el sector público se vive una 

mayor precariedad, puesto que, son escasos los beneficios para el profesional 

y es limitado a un sueldo menor y sus responsabilidades son variadas y 

sobrecargadas. 

Esta autora, también, plantea que, las condiciones salariales de los 

profesionales son sumamente precarias, revelando la devaluación monetaria 

de esta fuerza especializada en el mercado. Encontramos que el 70% recibe 

ingresos brutos mensuales casi equivalentes al salario mínimo (basado en el 

año 2019), la gran mayoría de los cuales son trabajadores sociales, con el 

salario más bajo. 

En la actualidad el salario económico para los profesionales de 

Trabajo Social ha dejado de ser un factor decisivo para la permanencia 

y satisfacción de los empleados en las organizaciones. En la 

actualidad, se empieza a otorgar mayor relevancia a las retribuciones 

que permiten cubrir las necesidades, ayudando a generar mayor 
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calidad de vida y permitiendo la conciliación entre la vida laboral y la 

personal. (Saénz, 2022, pp. 8-9) 

Por todo lo mencionado, los departamentos de recursos humanos 

deben implementar modelos de compensación innovadores y atractivos que 

permitan seguir siendo competitivos. (Rocco, 2009), no solo ante los 

empleados, sino también para aquellos perfiles potenciales que se encuentran 

en el mercado. 

Sin embargo, la retribución no solo influye en el aspecto económico de 

la organización, sino que también tiene consecuencias en los profesionales al 

relacionarse con variables como la satisfacción laboral, la atracción y 

retención de talento, el desempeño o, la productividad, entre otros. (Saénz, 

2022). 

En relación con la infraestructura, las instalaciones físicas, los 

profesionales vivencian precariedad, en muchas empresas no cuentan con 

transporte para realizar visitas domiciliarias e institucionales. 

El profesional, enfrenta diversas barreras en el ámbito laboral no 

solo para esta profesión sino a nivel general, pues las tasas de 

desempleo también tienen influencia con el déficit económico de los 

estados. Además de ello también hay que tener a referencia la 

desvalorización que se ha dado a los profesionales de trabajo social, 

pues incluso a nivel público se ha intentado dar reducción de la oferta 

de este campo profesional. (Carvalho, 2021, p. 526). 

El objeto de este estudio es fundamental ya que da a conocer las 

condiciones laborales de los trabajadores sociales en el entorno laboral y 
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desde allí poder contribuir a orientar estrategias para la mejora continua de la 

formación y acción que beneficien tanto a los profesionales como a la 

sociedad en su conjunto. 

1.3. Preguntas de investigación 

 
1.3.1 Pregunta principal 

 
¿Cuáles son las condiciones laborales del profesional de Trabajo Social 

en empresas privadas del sector alimenticio de Quito en el año 2025? 

1.3.2. Sub preguntas de investigación 
 

¿Cuáles son las condiciones laborales que posee el profesional de 

Trabajo Social en empresas privadas del sector alimenticio? 

¿Cuáles son las características del entorno laboral del Trabajador 

Social en empresas privadas del sector alimenticio? 

¿Cómo perciben los Trabajadores Sociales su entorno laboral en 

empresas del sector privado? 

1.4 Objetivos de Investigación 

 
1.4.1 Objetivo general 

 
Analizar las condiciones laborales de los profesionales del Trabajo 

Social en empresas alimenticias del sector privado de Quito en 2025, con la 

finalidad de brindar herramientas para mejorar la calidad de vida laboral. 

1.4.2 Objetivos Específicos 
 

Identificar las condiciones laborales de los profesionales de Trabajo 

Social en empresas privadas del sector alimenticio. 
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Detallar las características del entorno laboral, del salario y el salario 

emocional del Trabajador Social en empresas del sector alimenticio de Quito. 

Describir la percepción de profesionales del Trabajo Social sobre su 

entorno laboral, salario y salario emocional en empresas del sector privado 

1.5 Justificación 
 

El desarrollo del presente estudio se justifica con referencia al beneficio 

de la sociedad por la información que se ha logrado recopilar tanto a nivel 

documental como información de fuentes primarias, logrando desarrollar un 

documento con argumentos teóricos metodológicos para conocer los niveles 

de las condiciones de empleo de los trabajadores sociales 

La importancia de realizar un estudio sobre las condiciones laborales 

de los Trabajadores Sociales permitirá identificar problemáticas y necesidades 

que demanda el entorno laboral, asimismo, identificar aquellas desigualdades 

laborales que pueden presentarse en diferentes áreas de las organizaciones. 

En el aspecto social este tema es importante para la reducción de 

desigualdades en los grupos vulnerables que existen en la Empresa, como 

atención a las personas con discapacidad o con enfermedades catastróficas. 

En cuanto a la relación de este estudio con los dominios institucionales, 

se vincula específicamente con el dominio 3: Economía para el Desarrollo 

Social y empresarial. Este dominio propone que, estos estudios están 

direccionados a las teorías y modelos económicos para el desarrollo social y 

empresarial, con base en el emprendimiento y la innovación social, desde las 

instituciones el profesional de Trabajo Social enmarca su rol en el desarrollo y 

crecimiento no sólo del trabajador sino de la empresa. Además, se relaciona 
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con la línea de investigación de ética y responsabilidad social (Universidad 

Católica de Santiago de Guayaquil, 2025). 

En cuanto a la relación con los objetivos de desarrollo sostenible, se 

vincula con el ODS 8: Trabajo decente y crecimiento económico. El cual plantea 

que, se propone promover el trabajo decente en iguales oportunidades para 

todos y todas, teniendo capacitaciones y guías durante el proceso de inserción 

de los colaboradores. (Naciones Unidas, 2022). 

Asimismo, asegurar un trabajo decente va a depender netamente de las 

condiciones y el entorno laboral que proporcionen las empresas, para el caso 

de los profesionales de Trabajo Social, es necesario se le otorguen todas las 

herramientas necesarias para cumplir su rol a cabalidad dentro del entorno 

empresarial para asegurar acciones que garanticen el bienestar de los 

trabajadores. 

Finalmente, con este trabajo se pretende identificar el estado actual de 

la estructura del departamento de Trabajo Social en las empresas y aportar 

con recomendaciones para una mejor visualización de esta área y promover 

el bienestar de los trabajadores. 
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En el presente apartado se describen las categorías conceptuales que 

se desprenden de los objetivos específicos de este estudio con la finalidad de 

brindar una base objetiva conceptual. 

2.1 Marco conceptual: 

 
2.1.1 Condiciones laborales 

 
Las condiciones laborales no dependen únicamente de características 

individuales o situacionales, sino también de la interacción entre estos 

factores y las dinámicas empresariales. El desempeño del cargo y el clima 

empresarial representan factores importantes en la determinación de la 

calidad de vida en el trabajo (Chiavenato I. , 1999). 

 
Las condiciones de trabajo reflejan el grado en que los miembros 

de una empresa pueden satisfacer sus necesidades a través de sus 

experiencias en el entorno laboral. Estas condiciones influyen directamente 

en sus actitudes y comportamientos, afectando a aspectos clave como la 

motivación, la adaptabilidad a los cambios, la creatividad y la disposición para 

innovar o aceptar nuevas dinámicas dentro del trabajo. 

 
Las condiciones de trabajo reconcilian dos posiciones antagónicas: de 

un lado, la reivindicación de los empleados en cuanto al bienestar y la 

satisfacción en el trabajo; de otro, el interés de las empresas en cuanto a los 

efectos sobre la producción y la productividad (Chiavenato I. , 1999). 

CAPÍTULO 2: MARCOS REFERENCIALES 
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2.1.1.1 Contractuales 
 

En Ecuador, el marco legal que regula las modalidades contractuales 

laborales es esencial para establecer las bases de las relaciones laborales en 

el país; las modalidades, respaldadas por el Código del Trabajo y otras leyes 

laborales, representan un conjunto de herramientas flexibles que permiten a 

los empleadores y trabajadores ajustar sus acuerdos de trabajo de acuerdo 

con las particularidades de cada industria, sector económico y situación 

laboral (Arguello et al., 2024) 

La existencia de diversas modalidades contratos es una manifestación 

de la diversidad en el mercado laboral ecuatoriano, lo cual es especialmente 

importante en un país que abarca una amplia gama de actividades 

económicas, desde la agricultura y la construcción hasta los servicios 

profesionales y la industria manufacturera (Arguello et al., 2024) 

Las modalidades no solo reflejan la diversidad de empleos y 

profesiones en Ecuador, sino que también responden a las cambiantes 

necesidades y condiciones de trabajo de los empleados y empleadores. La 

flexibilidad en las modalidades contractuales es particularmente valiosa en un 

entorno empresarial dinámico, donde las condiciones económicas y las 

demandas de la fuerza laboral pueden variar ampliamente (Universidad 

Internacional dela Rioja, 2023) 

El contrato a plazo indeterminado es una modalidad que forma la base 

de muchas relaciones laborales en Ecuador. Proporciona una estabilidad 

laboral significativa a los empleados al no establecer una fecha de finalización 

específica, esto significa que, en ausencia de causas justificadas de despido, 
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los trabajadores bajo este tipo de contrato gozan de la expectativa de empleo 

continuo, lo que les brinda un nivel de seguridad y protección laboral. (Núnez, 

2025) 

Los contratos a plazo fijo, por otro lado, son una herramienta valiosa 

para las empresas cuando necesitan establecer compromisos laborales 

específicos por un período determinado. (Núnez, 2025) 

Los contratos por obra o servicio específico son especialmente 

apropiados cuando se trata de proyectos concretos o tareas que tienen un 

alcance y duración limitados. (Núnez, 2025) 

Los contratos de aprendizaje se centran en la formación y capacitación 

de jóvenes trabajadores. 

Los contratos a tiempo parcial son otra modalidad que se adapta a 

situaciones en las que los empleados trabajan menos horas que 

aquellos a tiempo completo, la modalidad es especialmente útil en 

sectores donde la carga laboral puede variar significativamente durante 

el año. (Arguello y Arguello, Las modalidades laborales contractuales 

entorno a la realidad, 2024, pp. 49-50). 

En el contexto empresarial de Ecuador, específicamente en el sector 

alimenticio surge un problema que se relaciona con las modalidades 

laborales contractuales y su influencia en las dinámicas empresariales, 

existe una percepción generalizada entre empresarios y líderes del sector 

económico de que las leyes laborales ecuatorianas tienden a inclinarse hacia 

una protección excesiva de los derechos de los trabajadores (Arguello y 
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Arguello, Las modalidades laborales contractuales entorno a la realidad, 

2024). 

2.1.1.2 Físicas 

 
El ambiente físico de trabajo también es un factor que influye en el clima 

laboral, ya que los empleados necesitan sentirse cómodos y seguros en su 

lugar de trabajo. El entorno físico de trabajo también influye en el clima laboral, 

ya que un lugar de trabajo cómodo, seguro y bien organizado contribuye al 

bienestar de los empleados y su percepción positiva del ambiente laboral 

(Pilligua y Arteaga, 2019) 

El clima laboral es, en esencia, el latido emocional de una organización 

es el entramado de sentimientos, percepciones y experiencias de los 

empleados en su lugar de trabajo. 

En su núcleo, es un reflejo de cómo las personas se sienten al 

desempeñar sus funciones diarias, y ese sentimiento influye en su motivación 

y su capacidad para alcanzar su máximo potencial. 

Este constructo complejo está moldeado por una serie de factores 

físicos y emocionales. Los aspectos físicos abarcan desde la comodidad del 

espacio de trabajo hasta la seguridad en el entorno. Por otro lado, los factores 

emocionales incluyen la calidad de las relaciones interpersonales, el liderazgo 

y la percepción de la importancia del trabajo que se realiza. (Aliaga, 2024). 

La gestión efectiva de estos elementos es vital para nutrir un ambiente 

de trabajo saludable y productivo. Cuando los empleados se sienten 

apoyados, valorados y escuchados, están más dispuestos a colaborar y 
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contribuir al éxito de la organización. La comunicación abierta y el liderazgo 

comprensivo generan una sensación de pertenencia y propósito que se 

traduce en un desempeño más satisfactorio. (Mónica, 2024). 

Por último, el clima laboral no es un mero concepto abstracto, sino una 

fuerza dinámica que influye en el bienestar y la productividad de las personas. 

Reconocer y abordar estos factores físicos y emocionales no solo beneficia a 

la organización en términos de rendimiento, sino que también impacta 

positivamente en la calidad de vida y la satisfacción de los trabajadores. La 

inversión en un ambiente laboral saludable es una inversión en las personas 

y en el éxito a largo plazo de la organización. (Tumbaco et al., 2023). 

2.1.1.3. Económicas 

 
Las condiciones laborales económica, es uno de los factores 

esenciales dentro de la empresa, el mismo que contribuye a la satisfacción 

laboral de los colaboradores es el salario percibido. Chiavenato (2009) indica 

que el salario “constituye el núcleo de las relaciones de intercambio entre las 

personas y las organizaciones. Todas las personas dedican su tiempo y 

esfuerzo a las organizaciones y, en consecuencia, reciben dinero, el cual 

representa un intercambio de derechos y responsabilidades recíprocos” (p. 

286). 

El ser humano tiene derecho a un trabajo, el cual lo podrá elegir por su 

propia cuenta, asegurando que tenga todas las condiciones satisfactorias y 

equitativas, recibiendo un salario justo y digno, que le asegure una existencia 

adecuada a la persona y su sistema familiar, así como el derecho de poder 
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sindicarse con otros compañeros. (Asamblea General de las Naciones 

Unidas, Declaración Universal de Derechos Humanos, 2015). 

Como tal el empleado debe recibir los suelos y salarios que le 

correspondan, contar con un lugar seguro para su trabajo, gozar de 

indemnizaciones, en los casos necesarios contar con comedores, escuelas y 

almacenes de artículos de primera necesidad (Asamblea Nacional del 

Ecuador, 2012). 

 

 
2.1.2 Clima organizacional 

 
Chiavenato (2009) define el clima organizacional como el ambiente 

interno que existe entre los miembros de la organización y está íntimamente 

relacionado con la cultura organizacional. El autor argumenta que el clima 

organizacional influye en el comportamiento del individuo trabajador y por ello, 

el clima organizacional es un concepto fundamental en el ámbito de la gestión 

de recursos humanos y la psicología organizacional. Este análisis académico 

se centrará en la importancia del clima organizacional en la productividad de 

una empresa u organización y cómo se relaciona con la satisfacción laboral 

de los empleados. 

El clima organizacional, según Cabrera y Cevallos (2023), se refiere a 

las circunstancias y características del entorno laboral que impactan las 

percepciones y el comportamiento de los empleados. 
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Esta definición pone de manifiesto la idea de que el entorno en el que 

los trabajadores realizan sus tareas cotidianas tiene un papel crucial en su 

satisfacción y motivación. 

La influencia del clima organizacional en la productividad es innegable, 

un ambiente de trabajo positivo, caracterizado por relaciones laborales 

saludables, liderazgo efectivo y oportunidades de desarrollo, tiende a 

fomentar una mayor satisfacción entre los empleados. La satisfacción laboral, 

a su vez, se ha relacionado con una mayor dedicación y compromiso en el 

trabajo. Cuando los empleados están satisfechos y motivados, es más 

probable que sean productivos, colaboren eficazmente con sus colegas y 

contribuyan al éxito general de la organización. 

Además, el estudio del clima organizacional se concentra en identificar 

y comprender los factores que influyen en la satisfacción de los empleados, lo 

que a su vez puede ayudar a la empresa u organización a alcanzar sus 

objetivos. Esto implica analizar tanto los aspectos ambientales y físicos del 

lugar de trabajo, como la disposición de espacios, recursos y comodidades, 

como los factores humanos, como la calidad de las relaciones entre colegas, 

la comunicación efectiva y la percepción de liderazgo. 

Factores del clima Organizacional 

 
El clima laboral se compone de un gran número de factores, tanto 

físicos como emocionales, que inciden en el comportamiento y desempeño de 

los integrantes del equipo de trabajo (Esquivias, 2014) 
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Según Chiavenato (2009), el liderazgo es un factor importante en el 

clima laboral, ya que los empleados necesitan sentir que sus líderes los 

apoyan y los guían en su trabajo. El liderazgo puede influir en la motivación y 

la satisfacción laboral de los empleados. 

Los empleados requieren un liderazgo que los respalde, guíe y motive 

en sus funciones, lo que a su vez influye en su satisfacción y compromiso 

laboral. 

Comunicación efectiva: la comunicación es un factor clave en el clima 

laboral, ya que permite que los empleados se sientan informados y 

escuchados por sus superiores y compañeros de trabajo (Chiavenato I. , 

2009). 

La comunicación efectiva surge como un pilar fundamental en la 

configuración del clima laboral. Una comunicación abierta y constante es 

crucial para que los empleados se sientan informados y escuchados tanto por 

sus superiores como por sus colegas, lo que contribuye a un ambiente de 

trabajo más positivo y productivo. 

Motivación: la motivación es un factor fundamental en el clima laboral, 

ya que los empleados necesitan sentir que su trabajo es significativo y que 

están contribuyendo al logro de los objetivos de la organización (Chiavenato 

I. , 2009). 

La motivación se erige como un pilar esencial en la creación de un clima 

laboral favorable. Cuando los empleados encuentran significado en su trabajo 
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y sienten que están contribuyendo a los objetivos de la organización, están 

más dispuestos a dar lo mejor de sí y a mantener una actitud positiva. 

Satisfacción laboral: la satisfacción laboral es un factor que influye en 

el clima laboral, ya que los empleados necesitan sentir que su trabajo es 

gratificante y que están siendo recompensados por su esfuerzo (Chiavenato 

I. , 1999). 

La motivación laboral por su parte guarda una relación estrecha con el 

clima laboral. 

Cuando los empleados están satisfechos con su trabajo y sienten que 

su esfuerzo es recompensado, su nivel de satisfacción se traduce en un 

ambiente laboral más productivo y saludable. 

2.1.3 Trabajo social empresarial 

 
La empresa y el trabajo social son dos ámbitos relacionados desde el 

inicio de esta ciencia social, siempre ha atendido los problemas, 

discriminaciones, exclusiones y conflictos que se generan en estos espacios 

sociales entre trabajadores. La empresa al tener una función social y al 

relacionar a un conjunto de personas, es un campo donde se pueden generar 

múltiples temas de intervención social, las cuales van a perseguir un bienestar 

de todos, satisfacción de necesidades, gestión de recursos, desarrollo de las 

personas, y un equilibrio entre la vida laboral y la familiar (Urra, 2013). 

Otra función que esta ciencia puede hacer en la empresa es servir 

como mediador o nexo entre los diferentes grupos de personas, trabajadores 

o jefes que lideran la organización. Y la empresa al tener un alto impacto en 
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la sociedad, el TS va a ser una guía en este camino a ser un agente de cambio, 

de manera que es necesario que estas intervenciones sean preventivas, 

asistenciales y de desarrollo para todas las personas. Este tipo de acción es 

más indispensable en la actualidad, cuando el recurso humano se considera 

más valioso que en años anteriores, y para esto se muestra el abanico de 

posibilidades que se pueden aplicar en este entorno (Urra, 2013): 

• Defensa de derechos humanos 

• Detección y satisfacción de necesidades 

• Capacitación y desarrollo 
 

• Actividades de recreación 

• Comunicación 

• Orientación en temas de conflictos 

• Relaciones laborales 

• Seguridad y salud industrial, etc (Urra, 2013) 

 
2.1.4 Salario emocional 

 
Asimismo, se puede citar a Cognizant (2023), una empresa de 

servicios de España quien afirma que: 

El salario emocional de los empleados se ha convertido en un 

intangible de incalculable valor para las organizaciones. El bienestar 

físico, mental, emocional y económico de los trabajadores es clave, si 

se quiere una plantilla productiva comprometida con los valores y el 

propósito de la compañía. Pasamos 40 horas semanales de media en 

el trabajo, sin contar el tiempo que invertimos en los desplazamientos 

a nuestro puesto ni el que dedicamos a pensar en temas laborales fuera 

del horario de oficina. Crear un entorno laboral en el que el trabajador 
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se sienta cómodo, valorado y respetado, incluso, cuando trabaja de 

manera remota, y acompañar la compensación económica con otros 

beneficios son elementos claves a la hora de atraer y retener el talento. 

Hoy el confort de los empleados va más allá de un entorno de trabajo 

seguro, es fundamental promover y mantener un estado de bienestar 

que haga a las personas estar felices. 

2.1.5 Precarización laboral 

 
La precarización laboral es multidimensional, e incluye una variedad de 

formas de empleo establecidas por debajo del estándar normativo 

socialmente aceptado en al menos una de las siguientes dimensiones: la 

temporal, la organización, la económica y / o la social de la relación laboral. 

El problema con la precarización laboral es que apunta al hecho de que 

la precarización no solo se debe a una duración limitada del contrato, sino 

también a la insuficiencia salarial y la progresión salarial, la falta o la reducción 

del acceso a las leyes legales y la protección social, y la organización de los 

procesos laborales y el control laboral. Los debates sobre la precarización 

laboral son significativos para comprender la transformación del mercado 

laboral y el análisis sociocultural de las nuevas formas de relaciones de 

producción (Martínez et al., 2019). 

Desde esta perspectiva se puede mencionar que la precarización 

laboral engloba muchos elementos entre ellos, el contrato, salario, incluso 

hasta el trato que puede existir entre empleado y empleador, puesto que este 

último elemento es esencial para construir una relación de respeto y límites 

entre las partes. 
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Asimismo, el autor Santamaria (2009) refiere que la precariedad laboral 

no responde a un fenómeno nuevo ni exclusivo de la realidad laboral actual o 

más reciente; se trata más bien de un proceso histórico que viene de lejos, 

pero que con el tiempo va adquiriendo diversas formas que se manifiestan no 

siempre de manera clara y evidente en los distintos ámbitos que componen el 

mundo del trabajo, esto es, en el mercado laboral, en la división sexual del 

trabajo, en las políticas de empleo y en las culturas y las identidades del 

trabajo, entre otros. 

2.2. Marco Normativo 

 
En el presente apartado se describirán las normativas y leyes 

nacionales e internacionales que tributan al derecho del trabajo decente. 

Como primera base legal se encuentra la constitución, normativa máxima a 

nivel país. 

Constitución de la República del Ecuador 

 
Este documento regula los derechos de todos y todas en el país, se 

estipula y se otorga como uno de los derechos del Buen Vivir, el trabajo y la 

seguridad social, como se indica en el artículo 33: 

“…el trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho 

económico, fuente de realización personal y base de la economía. El 

Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a su 

dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y 

el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 

aceptado (Constitución de la República del Ecuador, 2008, p. 19)…” 
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Asimismo, en la presente ley estipula otorgar el derecho a la seguridad 

social a todas y todos los trabajadores vinculados a las distintas empresas 

públicas y privadas del país, incluyendo a los profesionales de Trabajo Social, 

y ubica al Estado como responsable de su pleno goce, incluyendo los 

principios de equidad, solidaridad, transparencia, participación, universalidad, 

y demás. El trabajo también se lo concibe como un derecho de libertad, 

determinando la elección de la persona en realizar una labor, y se pretende 

un régimen de desarrollo en el país, además de ser una fuente de ingresos 

para todas las familias (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 

Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo y su seguimiento 

Este documento tiene su origen en 1998, persiguiendo los objetivos de 

que todas las personas en sus trabajos puedan tener la libertad de asociación, 

que se elimine toda forma de trabajo obligatorio y forzoso, el trabajo infantil 

erradicado, un entorno saludable y seguro y eliminar toda forma de 

discriminación en este ámbito (Organización Internacional del Trabajo, 2022). 

Todos los países y estados miembros de la OIT deben ajustarse a los 

principios y derechos que pide en estas declaraciones, por lo que serán 

sujetos también de un seguimiento para ver el cumplimiento de esta normativa 

ajustada a su realidad. En general, el objetivo de estos principios es promover 

el progreso y el desarrollo económico y personal de los trabajadores, además 

que se debe poner especial atención a los grupos vulnerables, como los 

migrantes y desempleados (Organización Internacional del Trabajo, 2022). 
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Esta declaración internacional tiene la finalidad de que todos los países 

trabajen con obligatoriedad otorgando de forma adecuada el derecho al 

trabajo decente de todos aquellos que se encuentren vinculados a las 

diferentes instituciones. Los profesionales de trabajo social son un grupo a 

quienes se debe otorgar todos los beneficios de ley, enmarcando sus roles y 

concibiéndolos como un recurso humano fundamental para el funcionamiento 

de las empresas, ya que, ellos trabajan en pro-bienestar de los otros que 

forman parte del sistema organizacional. 

Convenios de la Organización Internacional del Trabajo 

 
Las normas internacionales del trabajo son instrumentos jurídicos 

preparados por los mandantes de la OIT (gobiernos, empleadores y 

trabajadores) que establecen principios y derechos básicos en el trabajo. 

Estas normas se dividen en: 

Convenios o protocolos 

 
El convenio 187: Marco Promocional para la seguridad y salud en el 

trabajo 

Este convenio en su artículo 3 establece lo siguiente: los empleadores 

tienen el deber y responsabilidad de “evaluar los riesgos o peligros del trabajo; 

combatir en su origen los riesgos o peligros del trabajo; y desarrollar una 

cultura nacional de prevención en materia de seguridad y salud que incluya 

información, consultas y formación” (Organización Internacional del Trabajo, 

1996, p. Art.3) 

El convenio 155: Seguridad y Salud de los Trabajadores en el trabajo 



38  

En su artículo 16 establece lo siguiente: Deberá exigirse a los 

empleadores que, en la medida en que sea razonable y factible, garanticen 

que los lugares de trabajo, sean seguros, otorgando los instrumentos 

necesarios para la realización de sus actividades laborales (Organización 

Internacional del Trabajo , 996, p. Art.16) 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales 

Desde las Naciones Unidas, este pacto tiene como preámbulo la libre 

determinación de las personas en su desarrollo social, económico y cultural, 

para lo cual se estipula uno de los derechos esenciales, es el trabajo, el 

derecho de ganarse la vida, pero dentro de las medidas adecuadas, de 

acuerdo a la formación técnico profesional de cada uno (Asamblea General 

de las Naciones Unidas, 1976). Todos los estados parten de este pacto 

aceptan y aseguran este derecho en las personas, en las condiciones 

adecuadas de equidad y satisfacción, que persiga: 

Remuneración proporcional a su trabajo 

Iguales condiciones para mujeres y hombres 

Seguridad e higiene en su puesto de trabajo 

Oportunidades de crecimiento y promoción 

Salarios iguales a su trabajo, sin ninguna discriminación 

 
Descanso, vacaciones y disfrute de su tiempo libre (Asamblea General 

de las Naciones Unidas, 1976). 
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Todos estos beneficios deben ser otorgados a todas y todas, sin 

embargo, diferentes autores han expuestos la existencia de precariedad en 

las condiciones laborales de los profesionales de Trabajo Social tanto a nivel 

nacional como internacional en diferentes instituciones del sector público 

como privado. 

Ley de Seguridad Social 

 
Además del derecho al trabajo, es esencial que los individuos cuenten 

con todas las condiciones adecuadas y seguridad en el trabajo, convirtiéndose 

en sujetos de protección del Seguro General Obligatorio como afiliados. Esto 

permite que el trabajador tenga acceso a seguros sobre riesgos del trabajo, 

enfermedades, maternidad, vejez, cesantías, y desempleo (Asamblea 

Nacional del Ecuador, 2021). 

El organismo encargado en el país de esta seguridad social es el IESS, 

que es una entidad pública descentralizada, con autonomía y personería 

jurídica, junto con un patrimonio propio. Esta institución tiene el fin de proteger 

a las personas que tienen una relación de dependencia o no, contra cualquier 

riesgo y contingencia que no le permita gozar de su trabajo a cabalidad 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2021). 

Código del Trabajo 

 
El presente código se debe aplicar a nivel nacional y en todas las 

modalidades de trabajo, el cual parte desde la idea de que este trabajo es un 

deber social, un derecho humano, y que se encuentra protegido por la 

Constitución, leyes internacionales y nacionales. Todo trabajador en el país se 

regula con esta legislación, considerando que tienen libertad de trabajo y 
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contratación, así como una lista de derechos irrenunciables, que deben gozar 

de protección, y las leyes serán de aplicación favorable para el trabajador 

siempre (Asamblea Nacional del Ecuador, 2012). 

En esta relación laboral, se necesita de un empleador, un trabajador, 

los cuales se vinculan por medio de un contrato, estipulando remuneraciones, 

estabilidad laboral, teniendo la capacidad para contratar de parte de la 

empresa, y determinando a partir de esta relación, las obligaciones y derechos 

tanto del empleador como del trabajador. Como tal el empleado debe recibir 

los suelos y salarios que le correspondan, contar con un lugar seguro para su 

trabajo, gozar de indemnizaciones, en los casos necesarios contar con 

comedores, escuelas y almacenes de artículos de primera necesidad 

(Asamblea Nacional del Ecuador, 2012). 

Decreto Ejecutivo 860: Sistema nacional de cualificaciones y 

capacitación profesional 

Incluye todos los procedimientos, normas y relaciones para mejorar el 

tema de capacitaciones de los trabajadores en todo sector y tipo de labor. Esto 

incluye las certificaciones, las capacitaciones profesionales, cualificaciones, 

formaciones, todo desde organismos acreditador y reconocidos. Para esto se 

forma un conjunto de organizaciones, un comité, una secretaría, un consejo, 

y trabajando a la par con los ministerios del país, como el Coordinador de 

Producción, Empleo y Competitividad, o el Coordinador de Talento y 

Conocimiento Humano (Asamblea Nacional del Ecuador, 2016). 

Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajadores 
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Esta ley será aplicable en todo sector laboral, con el fin de disminuir los 

riesgos de trabajo y mejorar el clima laboral, para esto se estipula la creación 

de un Comité de Seguridad e Higiene, colaborando con el Ministerio de 

Trabajo, así como otras organizaciones del país y sus planes. Para esto es 

importante mantener datos actualizados del país y los riesgos más probables, 

se debe también promover especialistas en seguridad industrial, en higiene, 

en la salud de los trabajadores, sugiriendo las normas adecuadas para cada 

ámbito (Congreso Nacional Ecuador, 2003). 

2.3. Marco Estratégico 

 
Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
El tema propuesto se relaciona con el objetivo 8 Trabajo Decente y 

Crecimiento Económico, este tiene como finalidad promover el crecimiento 

económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo decente para todos, 

en el mismo emerge la necesidad de un aporte económico inclusivo y 

sostenido promoviendo el progreso, ante empleos decentes para todos y 

mejorar los estándares de vida (Naciones Unidas, 2023) 

En cuanto a las metas del objetivo 8, menciona: “Promover políticas 

orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación 

de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la 

innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas 

y las pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios 

financieros” (Naciones Unidas, 2023). 

Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 
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En el ámbito laboral, la Política 6.1 del Objetivo 6 se centra en 

"incentivar la generación de empleo digno", fomentando oportunidades 

inclusivas que aseguren el cumplimiento de derechos laborales para todos los 

trabajadores, incluidos aquellos con discapacidades (Consejo Nacional de 

Discapacidades, 2024). Estas políticas reflejan un compromiso con la mejora 

de la calidad de vida y la creación de un entorno laboral justo y equitativo, en 

especial para los profesionales de Trabajo Sociales, quienes son lo sujetos de 

estudio de esta investigación. 

Plan de Ordenamiento Territorial de Quito 

 
Las líneas de acción propuestas en este plan es construir a la ciudad 

de Quito en un entorno que promueva las oportunidades, con un entorno 

laboral que estimule la inversión, el emprendimiento, la innovación y el 

desarrollo productivo, apoyando de forma especial a las micro, pequeñas, 

medianas empresas y grandes empresas, de esta manera se incentiva el 

empleo decente, estipulado en la Constitución y en los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2015-

2025, 2015) 

Como consecuencia, todos los quiteños puedan tener empleo de 

calidad, incluyendo los jóvenes, y aquellos adultos mayores, los cuales por 

diversas razones se les priva de acceder a empleos dignos, como la falta de 

experiencia laboral (jóvenes) y por factor edad (adultos mayores) 
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En este capítulo se describe la metodología que se emplea para este 

estudio, la misma que servirá como base para direccionar esta investigación. 

3.1. Enfoque de Investigación 
 

El enfoque metodológico que se utilizó en esta investigación es 

cualitativo que busca captar la realidad social de los sujetos, de una manera 

real y natural, obteniendo información subjetiva y flexible de los sujetos y 

poder luego realizar el análisis e interpretación de los resultados desde un 

proceso inductivo, lógico (Hernández Sampieri et al., 2018). 

3.2. Nivel de Investigación 

 
El nivel de investigación que se desprende del enfoque cualitativo, es 

el diseño descriptivo, básicamente este nivel pretende detallar a profundidad 

las características y perfiles de los sujetos de investigación, describiendo los 

hechos, fenómenos, tendencias y toda situación de la realidad en concreto. El 

valor de este nivel descriptivo, se concentra en precisar ciertos ángulos y 

dimensiones sobre el problema determinado (Hernández Sampieri et al., 

2018) 

Al trabajar con un grupo de trabajadores sociales se tiene que analizar 

diferentes elementos en relación con sus condiciones laborales, como las 

formas de contratación, precarización laboral, clima organizacional, trabajo 

empresarial, etc., con la finalidad de alcanzar esa profundidad en los datos, 

ya que se enfocará directamente en ellos. 

CAPÍTULO 3: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 
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3.3. Método de Investigación 

 
El método de investigación planteado para este trabajo es el 

hermenéutico, el cual se encarga de interpretar y revelar el sentido de los 

actos que efectúan las personas ejerciendo una comprensión más clara, con 

el fin de impedir confusiones en cuanto al fenómeno estudiado, por lo tanto, a 

este método se le asigna un título de disciplina interpretativa con la finalidad 

de darle significado a las cosas, las palabras, los escritos y los textos 

manteniendo relación con el entorno estudiado (Arráez et al., 2006) 

Cabe recalcar que se eligió el método hermenéutico porque este da 

respuesta al referente teórico de la presente investigación, ya que, según 

Arráez et al. (2006) este método busca comprender las construcciones 

sociales de los individuos y se centra principalmente en interpretar las 

experiencias de los sujetos sociales. 

3.4. Universo y Muestra 

 
3.4.1. Universo 

 
Según Tamayo (2019) afirma que el universo o población es aquel 

conjunto de individuos con características comunes, iguales o similares, que 

ha sido limitada o establecida por el estudio. 

El universo del presente estudio está compuesto por empresas 

privadas del sector alimenticio de la Ciudad de Quito. Es importante resaltar 

que, INEC no desglosa la cantidad exacta de empresas por ciudades, por ello, 

no se puede establecer una población exacta de este sector empresarial. 
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Sin embargo, se conoce que datos de la Cámara de Comercio Quito 

(2021) existen 473 empresas afiliadas a dicha institución. 

3.4.2. Muestra 

 
La muestra es aquella parte representativa de la población, que 

brindará la información suficiente en el transcurso del estudio, además, 

permitirá observar las categorías principales del mismo (Hernández Sampieri 

et al., 2010) 

En cuanto a la muestra se trabajará con 8 entrevistas, esta población 

cumplirá con los criterios de selección: 

3.4.3. Criterios de la Muestra 
 

• Trabajadores Sociales que tengan por lo menos 6 meses de labor en 

empresas del sector alimenticio de Quito 

• Trabajadores Sociales que residan en la ciudad de Quito 

 
• Predisposición para participar en el estudio 

 
3.4. Muestreo 

 
Para determinar adecuadamente la muestra, se debe seguir el proceso 

de muestreo, que, en relación con el enfoque cualitativo se ha optado por un 

muestreo no probabilístico, de conveniencia por el investigador, el cual no 

aplica formulas, y así también se ajusta a los criterios de selección que se 

deben considerar, para que determinado grupo sea el indicado (Hernández 

Sampieri et al., 2018) 
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3.5. Técnicas de Recolección de Información 

 
3.6.1. Entrevista 

 
Según Hernández Sampieri, Fernández et al. (2018) cuando se trabaja 

con entrevistas cualitativas, se genera una mayor intimidad entre el 

entrevistado y el entrevistador. Se trata de una entrevista semiestructurada, la 

cual contará con una guía de preguntas, pero que, al mismo tiempo, brindará 

la oportunidad y la flexibilidad de incluir nuevos temas, en el caso de ser 

necesario. 

 
 

 
3.6. Análisis de información 

 
En este punto, se realizará un análisis de los datos obtenidos a través 

de la aplicación de la entrevista semiestructurada a los trabajadores sociales 

de las empresas privadas del sector alimenticio 

De manera que, es importante indicar, que, primeramente, se procederá 

a transcribir de forma organizada y clara la información recolectada de las 

entrevistas y finalmente con la presente información se llevará a cabo el 

proceso de codificación axial, utilizando las variables planteadas en la matriz 

de operacionalización de variables. 
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En este capítulo se exponen los resultados de investigación obtenidos a 

partir de la recolección de información de las entrevistas aplicadas a 

profesionales de Trabajo Social 

4.1. Caracterización de la muestra 

 

CÓDIGO SEXO INSTRUCCIÓN TIEMPO DE LABOR 

EN LA EMPRESA 

ENT1, TS, 2025 Femenino Tercer Nivel 3 años 

ENT2, TS, 2025 Femenino Tercer Nivel 5 años 

ENT3, TS, 2025 Femenino Tercer Nivel 3 años 

ENT4, TS, 2025 Femenino Tercer Nivel 11 meses 

ENT5, TS, 2025 Femenino Tercer Nivel 2 años 

ENT6, TS, 2025 Femenino Tercer Nivel 2 años 

ENT7, TS, 2025 Femenino Tercer Nivel 1 año 

ENT, TS, 2025 Femenino Tercer Nivel 9 años 

Ilustración 1Datos obtenidos de entrevistas aplicadas a trabajadores de empresas de alimentos 
de la ciudad de Quito 

En la presente figura se presenta características de los 

profesionales de Trabajo Social entrevistados. Un aspecto que considerar es 

que en su totalidad quienes ejercen este cargo son mujeres, por lo cual se 

puede considerar que en dicha profesión las mujeres se encuentran 

mayormente vinculadas. 

CAPÍTULO 4: RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN 
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En base a estos resultados, se resalta lo que menciona Rodríguez 

(2017) quien habla de “feminización del trabajo social, que, se aborda desde 

la perspectiva de la concepción de la feminización del trabajo social ha 

implicado en su desvalorización” (p. 28). 

Desde inicios del Trabajo Social, las mujeres dentro de la profesión han 

desarrollado tareas de cuidado y asistencia de manera institucionalizada y 

formal para dar respuesta a las demandas individuales y sociales de las 

personas. Lo cual ha favorecido que se haya arraizado la feminización de esta 

profesión, lo que implica, además de una mayoría de profesionales femenina 

(Pérez y Castillo, 2024). 

Otra característica de este grupo de profesionales entrevistadas es su 

tiempo de labor dentro de la institución, esto es fundamental porque son una 

pieza clave para la inserción de nuevos colaboradores y su experiencia se 

convierte en una fortaleza para capacitar al nuevo recurso humano. 

 
 

4.2. Objetivo 1: Identificar las condiciones laborales de los 

profesionales de Trabajo Social en empresas privadas del sector 

alimenticio. 

4.2.1. Condiciones Laborales 

 
De acuerdo con los resultados obtenidos, los trabajadores sociales 

mantienen condiciones de empleo óptimas, tales como sueldo acorde a sus 

actividades laborales, espacio físico adecuado, herramientas para la 

ejecución de actividades de trabajo, prestaciones laborales y recompensas. 

Lo cual da respuesta a lo que indica los Objetivos de Desarrollo Sostenible en 

relación con la generación del empleo decente. (Naciones Unidas, 2023) 
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Ilustración 3 Competencias laborales desarrolladas en profesionales entrevistados 

Estas políticas reflejan un compromiso con la mejora de la calidad de 

vida y la creación de un entorno laboral justo y equitativo, en especial para los 

profesionales de Trabajo Sociales, quienes son lo sujetos de estudio de esta 

investigación. 

En cuanto a los datos obtenidos por medio de la técnica aplicada a 

profesionales de trabajo social se conoció lo siguiente en cuanto a las 

habilidades blandas relacionadas con sus condiciones laborales 

 

 

En cuanto a estos discursos se pude identificar algunas competencias 

desarrolladas por el profesional, como la escucha activa, resolución de 

conflictos, trabajo en equipo, adaptación al cambio, esto se enmarca en los 

procesos intelectuales como toma de decisiones y liderazgo dentro de la 

empresa. 

El desarrollo de estas habilidades le ha aportado al trabajador social 

para mantener condiciones interpersonales óptimas; a su vez, fomenta 

"He identificado 
competencias 

como la 
adaptación al 

cambio, trabajo 
en equipo" 

(ENT5,TS,2025) 

Ilustración 2 Competencias laborales desarrolladas en profesionales entrevistados 
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significativamente sus condiciones laborales, desarrollando entornos 

colaborativos y armoniosos, aumenta el desempeño y productividad del 

trabajador. Desde la perspectiva de Acuña (2024) alega que el desarrollo de 

las habilidades blandas del trabajador es fundamental para enfrentar diversas 

barreras del entorno laboral actual. 

La labor del trabajador social requiere de la adquisición de un complejo 

sistema de competencias para abordar situaciones (Guillén, 2021). 

Entre los discursos se destaca “adaptación al cambio”, de tal manera, 

el profesional de Trabajo Social tiene capacidad de aprender y adaptarse a 

diferentes contextos, lo cual contribuye con el proceso de transformación para 

el beneficio de las personas que comparten un mismo entorno laboral. Esto 

implica contar con habilidades específicas que coadyuven a su efectiva labor, 

por ello, la necesidad de determinar las poner en práctica esta capacidad es 

necesaria para su acción profesional. 

Así mismo, los cambios que pueden presentar en las empresas se 

enmarcan en los cambios de estrategia, cambio en los procesos 

organizacionales y cambios en la estructura empresarial. Por tal motivo, una 

fortaleza del profesional se centra en la adaptación al cambio con la finalidad 

de abordar las diferentes situaciones que se presenten y afecten al 

colaborador. 

Otras de las competencias del profesional es el liderazgo, este 

elemento contribuye a facilitar un entorno laboral donde el equipo de trabajo 

construya sentido de pertenencia a la empresa, pueda expresar sus ideas que 

promuevan el cambio y el bien común, desarrolla seguridad en el grupo de 
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trabajo. Todo ello permite desarrollar otras competencias como la resolución 

de problemas, la creatividad y la adaptación positiva a los nuevos cambios 

que demanda el contexto laboral. 

En suma, estos relatos profundizan las competencias principales del 

profesional que resultan esenciales para el desempeño ético y empático. 

Dichas habilidades no son únicamente fundamentales en la práctica 

profesional, sino que facilitan los resultados en la adquisición de valores y 

otras competencias, a su vez promueve el desarrollo de formación de vínculos 

entre profesional y colaborador. 

En virtud de esto, el accionar del trabajador social esta direccionado al 

bienestar de los otros, bien sea de manera individual o grupal, lo que implica 

tener que estar interactuando con otras personas, indicando necesario poseer 

unas habilidades características de la personalidad que constituyen el ser 

4.2.2. Experiencia laboral y limitaciones 

 
Dentro de los resultados también se analiza al trabajador Social y su 

experiencia laboral como tal y para ello se resalta su rol profesional 

multidisciplinario y forma parte de un equipo técnico en la organización. A su 

vez aporta al desarrollo económico social, cultural, ambiental, político y 

empresarial y de acuerdo con ese contexto el trabajador social interviene de 

forma integrada en diversas áreas. 

Para ello en las entrevistas aplicadas se evidencia la experiencia laboral 

en las profesionales, la cual influye en sus habilidades y capacidades dentro 

de la empresa. 
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“Tengo 3 años laborando en la empresa. Uno de los aspectos 

que ha limitado mi desarrollo personal es la falta de 

oportunidades de capacitación constante y la carga 

administrativa que a veces reduce el tiempo destinado al trabajo 

social directo”. (ENT1, TS,2025). 

“Tengo 7 años de experiencia trabajando en distintas empresas, 

desempeñándome en el área de Trabajo Social, en esta 

empresa estoy ya 5 años. Uno de los principales aspectos que 

ha limitado mi desarrollo personal es la carga de trabajo, a veces 

también como que se llega a desconocer mi rol”. (ENT2, 

TS,2025). 

“He tenido varias experiencias laborales de 3, 5 y aquí tengo 9 

años, el campo para nosotros es extenso” (ENT8, TS,2025). 

Como se puede visualizar los profesionales poseen experiencia laboral 

entre 3 a 9 años en las empresas, lo cual se puede interpretar que la 

empleabilidad, la oferta laboral para el trabajador social va en aumento y 

representa un gran avance para aquellos profesionales que con su 

conocimiento sistemático y la adquisición de aspectos teóricos y 

metodológicos completos abordan aptitudes acordes a lo que en la actualidad 

demandas las empresas. 

Así mismo, se presentan limitaciones para los profesionales de Trabajo 

Social, debido a que a veces tienen restricciones en sus intervenciones, esto 

se convierte en un obstáculo para su plena participación en la empresa y en 

el bienestar para los trabajadores. A su vez, se visibiliza una sobrecarga de 
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trabajo para los profesionales, aunque es una normativa estipulada por el 

Código de Trabajo, la cual indica que por cada 100 trabajadores debe existir 

un profesional de esta índole, se identifica que la sobre carga también 

corresponde en algunos casos a la falta de claridad de sus funciones. 

En este contexto, los desafíos que enfrenta el profesional, en el entorno 

laboral, pueden ser varios, cabe recalcar que ellos se encuentran capacitados 

para enfrentar demandas del trabajo, para aportar a la promoción y práctica 

del bienestar y el desarrollo del recurso humano de las organizaciones. 

4.2.3. Espacio físico adecuado 

 
Crear un entorno laboral en el que el trabajador se sienta cómodo, 

valorado y respetado, incluso, cuando trabaja de manera remota, y acompañar 

la compensación económica con otros beneficios son elementos claves a la 

hora de atraer y retener el talento. 

Con relación a las percepciones de los profesionales en relación con el 

espacio físico se encontró lo siguiente 

“El espacio físico donde realizo mis funciones es limitado, cuento 

con un escritorio y computadora, pero no siempre tengo 

privacidad para entrevistas individuales” (ENT2, TS,2025). 

Gardey et al. (2020) en su estudio sobre Trabajo Social y sus 

condiciones laborales y características generales. Sus resultados mostraron 

que los profesionales perciben déficit considerable en relación con las 

condiciones laborales debido a los escasos recursos materiales y tecnológicos 

que deben utilizar los profesionales para llevar a cabo sus diferentes 

actividades, por ello, el profesional se limita a trabajar con los colaboradores 
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de una manera integral. Sin embargo, gracias a sus capacidades y habilidades 

pueden enfrentar estas barreras y se adaptan a cambios de manera efectiva. 

Otra entrevista mostró un panorama diferente en relación con las 

condiciones de trabajo 

“Tengo un espacio físico individual, es una oficina para mi sola, 

tengo privacidad al atender a las personas para que se sientan 

con la confianza de hablar y cuento con todos los recursos para 

realizar mi trabajo”. (ENT3, TS,2025). 

Este discurso de entrevista refuerza la perspectiva de las condiciones 

laborales adecuadas como espacio físico individual y con los equipos y 

recursos materiales necesarios son relevantes para el ejercicio del profesional 

de Trabajo Social, a su vez esto beneficia el bienestar integral del colaborador 

y mejora la productividad del recurso humano. 

4.2.4. Tipo de contrato 

 
En relación con los datos obtenidos, la Ley Orgánica de Servicio 

Público (LOSEP) de Ecuador, la cual establece los parámetros para el proceso 

de contratación, promoción y evaluar al profesional en cualquiera de los 

ámbitos donde se establezca. El trabajador social está preparado con 

conocimientos, habilidades y capacidades para cualquiera de las áreas en las 

que se inserte, manteniendo una estabilidad con relación a sus conocimientos, 

vinculándose a la vida laboral actual, en la que se construyen criterios 

laborales acorde a las demandas de las empresas. 
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En cuanto a las entrevistas aplicadas a los profesionales se conoció 

lo siguiente en relación con el tipo de contrato que posee el profesional. 

“Actualmente tengo un contrato emergente, la empresa no me 

ha brindado una sensación de estabilidad laboral. Esta situación 

genera incertidumbre y limita la posibilidad de proyectarme a 

largo plazo dentro de la organización”. (ENT4, TS,2025). 

Este relato de entrevista da a conocer que el profesional mantiene un 

contrato temporal con la empresa, lo cual puede desarrollar inseguridad e 

insatisfacción de sus condiciones laborales, estrés ante la realidad de que la 

relación laboral es a corto plazo. 

La intervención en esta entrevista refleja una experiencia actual a nivel 

país, el contrato Temporal o el contrato Productivo, representa barreras para 

el desarrollo profesional por la inseguridad laboral que les transmite a los 

profesionales. Los resultados manifiestan que dicha forma de trabajo no solo 

deteriora el bienestar emocional y físico, sino que, además, repercute en el 

compromiso, responsabilidad, motivación laboral. 

En otro discurso de entrevista se refleja otra realidad con relación al 

tipo de contrato laboral 

“Ahora, tengo un contrato indefinido, tengo buenas referencias y 

eso asegura mi permanencia laboral” (ENT6, TS,2025). 

Este tipo de contrato indefinido desarrolla una sensación de seguridad 

contribuyendo a la proyección de estabilidad laboral del profesional y en 

ocasiones mejorando sus condiciones laborales, a su vez esta modalidad se 
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relaciona con el desarrolla profesional y reduce la rotación laboral de los 

profesionales. 

En este sentido, las modalidades no solo reflejan la diversidad de 

empleos y profesiones en Ecuador, sino que también responden a las 

cambiantes necesidades y condiciones de trabajo de los empleados y 

empleadores. La flexibilidad en las modalidades contractuales es 

particularmente valiosa en un entorno empresarial dinámico, donde las 

condiciones económicas y las demandas de la fuerza laboral pueden variar 

ampliamente (Universidad Internacional dela Rioja, 2023) 

4.2.5. Recompensas recibidas 

 
De acuerdo con las entrevistas las recompensas otorgadas a los 

profesionales en algunos contextos no satisfacen las expectativas de los 

profesionales 

“La empresa no ofrece un sistema de recompensa, no me siento 

completamente satisfecha con ello”. (ENT2, TS,2025). 

“Todavía no he visualizado ningún tipo de recompensa en la 

empresa” (ENT8, TS,2025) 

En estas intervenciones, se puede destacar que, los profesionales de 

Trabajo Social no perciben un sistema de recompensas que promueva la 

valoración de su esfuerzo en la empresa. Con base a esto, se trae a contexto 

la teoría de la percepción del apoyo organizacional la cual propone que 

cuando el colaborador no percibe un reconocimiento por parte de su entorno 

laboral, repercute en su motivación y compromiso con la empresa, reforzando 
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el desgaste emocional, barreras para construir sentido de pertenencia laboral 

y alta probabilidad de rotación en el trabajo. 

Las recompensas están ligadas a la satisfacción laboral siendo un 

factor que incide en el clima laboral, ya que los empleados necesitan sentir 

que su trabajo es gratificante y que están siendo recompensados por su 

esfuerzo (Chiavenato I. , 1999). 

Cuando los empleados están satisfechos con su trabajo y sienten que 

su esfuerzo es recompensado, su nivel de satisfacción se traduce en un 

ambiente laboral más productivo y saludable. 

4.3. Objetivo Específico 2: Detallar las características del entorno 

laboral, del salario y el salario emocional del Trabajador Social en 

empresas del sector alimenticio de Quito. 

4.3.1. Percepción del entorno laboral 

 
Así como la satisfacción subjetiva es importante, mencionar que la 

satisfacción física del entorno laboral también lo es, por lo cual, se les 

preguntó a los profesionales de Trabajo Social sobre su entorno laboral y si 

consideraban que su espacio de trabajo fomenta la seguridad y su bienestar 

laboral, a lo que respondieron lo siguiente: 

“Mi área de trabajo es reducida, a veces hace mucho calor” 

(ENT6, TS,2025) 

“A mi oficina llega mucho el ruido algunas veces me privo para 

hacer entrevistas individuales” (ENT8, TS,2025) 
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Como se puede observar estas situaciones ocurren en su lugar de 

trabajo, lo que desarrolla fatiga y malestar. Este tipo de malestar puede afectar 

su desempeño y disposición para intervenir con el personal. Esto coincide con 

lo mencionado por Chiavenato (1999) sobre las condiciones favorables de 

trabajo, lo cual propone a los colaboradores un ambiente de trabajo tanto 

saludable para el bienestar personal como para el desempeño laboral. 

También, en un entorno de trabajo hostil se puede desarrollar estrés y 

desmotivación al realizar sus actividades de trabajo, de acuerdo con Muñoz 

Adanez (1990), “este contexto adverso genera insatisfacción laboral y como 

última determinación renuncia voluntaria del profesional” (p. 40). 

Por consiguiente, en otro discurso, se manifiesta “Últimamente el piso 

pasa mojado quizás sea por algún químico regado, la verdad desconozco” 

(ENT5, TS,2025). Lo cual resulta un factor de riesgo, que puede repercutir en 

la seguridad de los trabajadores. Esto demuestra que existe un 

incumplimiento en las normas de seguridad y prevención de accidentes, a su 

vez no se cumple con lo mencionado en el Reglamento de Seguridad y Salud 

de los Trabajadores, el cual tiene como objetivo la prevención, disminución o 

eliminación de los riesgos en el entorno laboral y la mejora de este entorno 

En este sentido en un estudio realizado por Mosquera y Ramos (2015) 

en su estudio sobre “Riesgos laborales y su incidencia en el nivel de 

cumplimiento en la normativa ecuatoriana de seguridad en la empresa”, el cual 

hace énfasis en la prevención de riesgos en el entorno de trabajo, lo cual se 

ha convertido en un parámetro relevante para todas las organizaciones, ya 

que los entes legales actuales obligan a un estricto cumplimiento de todas las 

condiciones de seguridad en los puestos de trabajo de las empresas. 
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Por ello, el empleador debe contar con las medidas necesarias para 

garantizar la protección en relación con seguridad y salud en el trabajo, esto 

engloba aspectos como estrategias y actividades de prevención en torno a los 

riesgos de trabajo. 

4.3.2. Salario 

 
El ser humano tiene derecho a un trabajo, el cual lo podrá elegir por su 

propia cuenta, asegurando que tenga todas las condiciones satisfactorias y 

equitativas, recibiendo un salario justo y digno, que le asegure una existencia 

adecuada a la persona y su sistema familiar (Asamblea General de las 

Naciones Unidas, 2015). 

Chiavenato (2009) indica que el salario digno “constituye el núcleo de 

las relaciones de intercambio entre las personas y las organizaciones. Todas 

las personas dedican su tiempo y esfuerzo a las organizaciones y, en 

consecuencia, reciben dinero, el cual representa un intercambio de derechos 

y responsabilidades recíprocos” (p. 286). 

En relación con los discursos de entrevistas de los profesionales se 

determinó lo siguiente en relación con el salario 

“Cuando hago horas extras si se me otorga un sueldo 

proporcional por aquello” (ENT6, TS,2025) 

“Hasta el momento se me otorga el sueldo acorde a las 

actividades que realizo aquí” (ENT5, TS,2025) 

“Si me pagan lo justo por el trabajo que realizo, asimismo se me 

reconocen las horas extras” (ENT2, TS,2025) 
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En este contexto la Organización Internacional del Trabajo (2017) 

Indica que el salario contribuye a la satisfacción laboral del colaborador y 

permite su retención en la empresa. Cuando los trabajadores perciben una 

retribución económica justa por su trabajo se sienten motivados, con mayor 

productividad y comprometidos con la empresa. 

En la actualidad el salario económico para los profesionales de Trabajo 

Social resulta un factor relevante para su satisfacción laboral (Saénz, 2022, 

pp. 8-9). 

4.3.3. Salario emocional 

 
En la actualidad, se empieza a otorgar mayor relevancia a las 

retribuciones que permiten cubrir las necesidades, ayudando a generar mayor 

calidad de vida y permitiendo la conciliación entre la vida laboral y la personal 

(Saénz, 2022, pp. 8-9). 

En relación con las entrevistas aplicadas los profesionales 

mencionaron su percepción en relación con el salario emocional percibido 

“Si hay algunas como pausas activas, convenios con 

gimnasios y el plan de capacitación anual para la 

formación continua” (ENT3,TS,2025). 

“pausas activas y la plataforma virtual de capacitaciones” 

(ENT6,TS,2025). 

“Los jefes inmediatos están pendientes de nosotros y 

supervisan y en base a esto nos otorgan beneficios y 

recompensas” (ENT4, TS,2025). 
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Desde la perspectiva de diversos autores, el tema de brindar beneficios 

no monetarios como capacitaciones, bonos e incentivos, también programas 

que permitan equilibrar trabajo-familia, todo ello permite la retención del 

personal y disminuye la rotación en el trabajo. 

A nivel general, el integrar este tipo de salario en los modelos de gestión 

puede mejorar la imagen corporativa y rendimiento y satisfacción laboral del 

trabajador 

4.4. Objetivo Específico 3: Describir la percepción de 

profesionales del Trabajo Social sobre su entorno laboral, salario y 

salario emocional en empresas del sector privado 

4.4.1. Percepción de las relaciones con equipo de trabajo 

 
Con respecto a las relaciones de compañerismo que tienen los 

colaboradores de manera interpersonal, se les preguntó cómo perciben las 

relaciones con el equipo de trabajo, para lo cual los profesionales 

respondieron lo siguiente 

“Es una relación buena con mis colegas y con mis superiores 

también nos comunicamos constantemente para que me apoyen 

en los proyectos” (ENT1, TS,2025) 

“La relación con mis colegas y superiores es buena, se basa en 

el apoyo mutuo” (ENT2, TS,2025) 

“La relación con mis colegas es en general positiva y 

colaborativa. Existe un buen ambiente de trabajo, respeto mutuo 



62  

y disposición para apoyarnos cuando es necesario. Esto facilita 

la comunicación y el trabajo en equipo”. (ENT4, TS,2025). 

De manera que, se cita a García (2017), quien plantea que la estructura 

organizacional de distintas variables se verá afectada significativamente sus 

relaciones laborales. La organización colaborativa y armoniosa es un factor 

crucial para la comunicación, el trabajo en equipo y la identificación de la 

organización con las empresas involucradas (García, 2017). 

Desde la perspectiva de Chiavenato (2009) sostiene que las buenas 

relaciones entre el equipo de trabajo permiten el intercambio de habilidades, 

es decir todos aprenden unos de otros, lo cual contribuye al desarrollo 

profesional. Asimismo, la relación laboral positiva en la vida de muchas 

personas puede conducir al compromiso y la productividad de los 

trabajadores. 

En síntesis, se puede mostrar que la información obtenida a partir de 

las entrevistas aplicadas refleja percepciones positivas en relación con el 

ambiente laboral, de manera que se vincula con un alto nivel de satisfacción 

en el trabajo. 

4.4.2. Sueldo y carga laboral 

 
Con respecto al sueldo percibido en relación con la carga laboral, se 

les preguntó cómo perciben su sueldo y carga laboral, ante lo cual las 

profesionales respondieron lo siguiente 

“(…) mi sueldo no ha sido modificado en el último año, pero 

tengo mayor carga laboral” (ENT8, TS,2025). 
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En esta respuesta se puede percibir un desfase entre el salario y la 

elevada carga laboral, esto puede desarrollar desmotivación laboral a largo 

plazo y la probabilidad de rotación del recurso humano. 

En este sentido, este fragmento enmarca una desconexión entre la 

carga laboral y la actualización del sueldo acorde a las nuevas actividades 

asignadas. Estas situaciones potencian la desmotivación laboral; por ello, 

crean la percepción de que la retribución económica no está acorde con las 

exigencias del entorno de trabajo. 

4.4.3. Percepciones del salario emocional 

 
Con respecto a las percepciones del salario emocional, se les preguntó 

cómo lo perciben, para lo cual los profesionales respondieron lo siguiente 

“(…) tenemos programas de salud mental, el programa 

actívate y vive y en conciliación de trabajo-familia” (ENT1, 

TS,2025). 

“(…) el salario emocional, porque en un lugar donde estoy 

tranquila, trabajo de mejor manera” (ENT2, TS,2025). 

Desde el primer discurso se puede evidenciar que las empresas 

otorgan la posibilidad del desarrollo profesional de los Trabajadores Sociales 

a través de diversos programas dados por la empresa, esto contribuye y 

refuerza las expectativas de realización personal como una de las 

necesidades que expone Maslow. Esto promueve el sentido de pertenencia a 

la empresa. 
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Además, otra participante define su salario emocional como parte de la 

tranquilidad del entorno de trabajo; a su vez, permanecer en un entorno de 

trabajo donde el colaborador permita que se desarrolle de mejor manera sus 

actividades laborales, contribuye a un contexto seguro y saludable, 

reduciendo la probabilidad de presencia de estrés y agotamiento, 

favoreciendo la eficiencia y productividad laboral. 

4.4.4. Percepciones de precariedad laboral 

 
Con respecto a las percepciones de la precariedad laboral, se les 

preguntó cómo lo perciben, para lo cual los profesionales respondieron lo 

siguiente 

“(…) en ocasiones siento que mi rol como trabajadora 

social no es completamente valorado, especialmente en 

niveles directivos. A su vez, mi entorno de trabajo es 

limitado y no cuenta con mucha iluminación y hay mucho 

ruido” (ENT8, TS,2025). 

Como consecuencia de no contar con un entorno profesional poco 

amigable, no sólo perjudica a la productividad o rendimiento de la 

organización, sino también a la salud física y mental de los profesionales, 

llegando incluso a afectar a la vida personal (Auccapure, 2019). 

Continuando, otra causa son sitios ruidosos o lugares calurosos y 

congestionados o mal ventilados perjudican al trabajador y afectan 

negativamente a su rendimiento. (Aparicio, 2019) 
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Por otro lado, estas situaciones, sea por el motivo que sea, puede llegar 

a producir ansiedad o estrés y, en caso extremo, el trabajador puede llegar a 

desarrollar una depresión y posible rotación laboral (Aparicio, 2019). 

El problema con la precarización laboral es que apunta al hecho de que 

la precarización no solo se debe a una duración limitada del contrato, sino 

también a la insuficiencia salarial y la progresión salarial, la falta o la reducción 

del acceso a las leyes legales y la protección social, y la organización de los 

procesos laborales y el control laboral (Martínez et al., 2019). 

Otro relato evidencia precariedad en el sueldo percibido 

 
“En general, no siempre percibo que mi trabajo sea 

plenamente valorado, especialmente no recibo una 

remuneración justa en relación a mis actividades” (ENT7, 

TS,2025). 

En cuanto al tema del salario, Carvalho (2021) plantea como una 

expresión de la precariedad, en la actualidad en el sector privado el 

profesional realiza un sinnúmero de tareas manifestándose la sobrecarga 

laboral, actividades del área operativa y administrativa, puesto que, no se 

determinar de manera específica su rol, sin embargo, el sueldo que percibe 

es menor por las actividades llevadas a cabo. 

Esta autora, también, plantea que, las condiciones salariales de los 

profesionales son sumamente precarias, revelando la devaluación monetaria 

de esta fuerza especializada en el mercado. Encontramos que el 70% recibe 

ingresos brutos mensuales casi equivalentes al salario mínimo (basado en el 
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año 2019), la gran mayoría de los cuales son trabajadores sociales, con el 

salario más bajo. 

Por todo ello, los departamentos de recursos humanos deben 

implementar modelos de compensación innovadores y atractivos que 

permitan seguir siendo competitivos (Rocco, 2009). No solo ante los 

empleados, sino también para aquellos perfiles potenciales que se encuentran 

en el mercado. 
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5.1. Conclusiones 

 
El presente trabajo de titulación demuestra que, las profesionales de 

Trabajo Social de las empresas alimenticias del sector privado de Quito, 

cuentan con experiencia laboral importante, pero aún así sus condiciones 

laborales todavía reflejan procesos de precarización que limitan la estabilidad 

y desarrollo satisfactorio de su profesión. 

El entorno laboral se desarrolla en un ambiente de cooperación y 

compañerismo, pero los salarios no están acordes para la sobrecarga de 

funciones y el salario emocional no compensa las limitaciones económicas, lo 

que afecta la motivación y el bienestar de los trabajadores. 

Las percepciones de los Trabajadores Sociales dan importancia a un 

clima laboral positivo y al trabajo en equipo, por otro lado, se sienten 

desvalorizadas en su rol y en su reconocimiento material. 

Las profesionales han desarrollado habilidades blandas las cuales 

han servido para enfrentar los desafíos que demanda el entorno laboral; a su 

vez adaptarse a las condiciones laborales propias de las empresas. 

Los resultados demuestran que, las profesionales perciben un 

salario emocional que satisfacen sus necesidades laborales y personales. 

CAPÍTULO 5: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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5.2. Recomendaciones 

 
Se recomienda promover el bienestar laboral y social garantizando el 

cumplimiento de los derechos laborales, asimismo, el desarrollo de políticas y 

reglamentos internos para el equilibrio entre el trabajo y la vida personal. 

Se recomienda definir claramente las funciones del Trabajador Social 

dentro de los manuales o descriptivos internos de las empresas, con la 

finalidad de evitar la sobrecarga administrativa y garantizando que sus 

actividades se enfoquen en la gestión del bienestar laboral. 

Se recomienda reforzar la creación de oportunidades de crecimiento 

profesional, asegurando capacitaciones continuas, planes de carrera, y 

reconocimiento profesional. 

Para la academia se sugiere realizar estudios que evidencien las 

condiciones laborales de los profesionales en distintas áreas de trabajo con la 

finalidad de conocer la realidad de los profesionales desde un trabajo de 

campo. Asimismo, se sugiere la inclusión de indicadores de gestión dentro 

del pensum académico; esto contribuirá a que los futuros profesionales 

desarrollen competencias basadas en evidencias. 

Finalmente, se recomienda la implementación de programas de 

promoción de la salud laboral con la finalidad de mitigar los efectos que 

conlleva las precarias condiciones de trabajo como sobrecarga laboral, ruido, 

espacios físicos limitados. 
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